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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

7 7 SEP 71174 • 
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, 

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-3771-SPA-2758 

relacionado oon la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 

considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta entidad la denuncia ciudadana, relativa a: (...) 4 personas podaron un árbol de aguacate de 

aproximadamente 6 a 7 metros solamente con una sierra y unos serruchos, pero el árbol es bastante algo, frondoso 

y albergaba nclos de aves y bastante fauna que comía del árbol de aguacate. Evidentemente estas personas no 

tenían ningún permiso. Y argumentaron que podaron el árbol solo porque tiraba mucha hojarasca y porque él 

viento movía nuy bruscamente sus ramas (...) [Ubicación de los hechos: calle Tepozán, número 14, colonia Santa 
María Tepepa 1, Alcaldía Xochimilco] (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atenci in de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

de la Ley Orgá cica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de,Mo; así como 

51 y 85 de su Peglamento, mismas que constan en los expedientes al rubro citados, integránéfiglásmotivo de la 

presente deni ncia. • 
0,\Y"ox 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES  

De acuerdo con los artículos 6 fracción Vy 11 de la Ley Ambiental de Protecc. 	'erran la Ciudad de México, 
la Procuradur'a Ambiental y del Ordenamiento Territorial es una autorida 	 y es competente para 

conocer de lo> hechos denunciados, los cuales versan respecto a la presunta ida de un árbol localizado en 

calle Tepozán número 14, colonia Santa María Tepepan, Alcaldía Xochimilco. 

Al respecto, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México vigente al momento en que se 

presentó la denuncia, en su artículo 118 prevé que para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se 

requiere de autorización previa de la demarcación territorial respectiva; dicha autorización deberá estar 

sustentada mediante un dictamen técnico emitido por la misma autoridad que avale la factibilidad del derribo, 

poda o traspla nte de arbolado. 
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Aunado a lo anterior, la Norma Ambiental para el Distrito Federal (actual Ciudad de México) NADF-001-RN 

2015, establece los requisitos y especificaciones técnicas que deberán cumplir las personas físicas, morales e 

carácter público o privado, autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplant y 

restitución de árboles en dicha demarcación. 

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría, llevó a cabo el reconocimiento de hec •s 

correspondiente, al inmueble ubicado en calle Tepozán, número 14, colonia Santa María Tepepan, Alcal la  

Xochimilco, durante la cual detectaron que el lugar se encuentra dividido en interiores; no obstante, llamaro a 

la puerta principal en repetidas ocasiones, sin obtener respuesta; por lo que, no se pudieron constatar los hec s 

denunciados. 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procurad la 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, se solicitó a la persona denunciante, señal a 

el día y horario en que personal adscrito a esta Subprocuraduría pudiera ingresar al inmueble en comento, 

que a la fecha del presente documento, se haya proporcionado la información solicitada. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa 	e 

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica d: la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material 

virtud de que no se constataron los hechos denunciados. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría, llevó a cabo el reconocimientodene¿bsiorrespondient 

inmueble ubicado en calle Tepozán, número 14, colonia Santa Macía-~11; Alcaldía Xochimi 

durante la cual detectaron que el lugar se encuentra dividido en 'nterroin-és; -̀'rglobstante, llamaron 

puerta principal en repetidas ocasiones, sin obtener respuesta 

hechos denunciados. 

• Se solicitó a la persona denunciante, señalara el día y horario 

Subprocuraduría pudiera ingresar al inmueble en comento, 

información solicitada. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigad'. y  

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mi • a 

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades e el 

ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 

instrumento es de resolverse y se: 	  
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	 RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Nctifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 

Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento 

en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 

fracción XXII de su Reglamento. 	  

H/LGGG/IDRG/D1EF 
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